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			La Asamblea tumba la Ley de Farmacia que pretendía aprobar el PP
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Veloso: “El PP quiere tapar  sus errores tramitando la Ley de  Farmacia sin consenso y por la puerta  de atrás”. Tal y como ha expuesto  el diputado de la formación naranja y  portavoz del área de Sanidad de  Cs Madrid, Enrique Veloso, “el PP ha  pretendido tramitar una ley  fundamental para la salud de los madrileños y  con más de 200 enmiendas  por lectura única y sin debate previo”,  añadiendo que “Cs no va a  participar en una chapuza legislativa como  esta”.

En palabras de Veloso, la lectura única “es un procedimiento   excepcional y solo puede usarse por motivos justificados y con   consenso”, no para “tapar los errores de un PP que no sabe legislar ni   gestionar”. El diputado de Cs en la Asamblea ha recordado su propuesta inicial de   crear “una mesa de trabajo con los colectivos y colegios profesionales   para abordar la futura ley”, y ha lamentado “la negativa del resto de   partidos”. “Seguiremos trabajando para que la Asamblea de Madrid cumpla su   función legislativa y responda a las necesidades de los ciudadanos”, ha   concluido Veloso.

Jesús García García, responsable de Acción Sindical de SATSE Madrid,  ha suscrito un acuerdo, junto con los presidentes de los Colegios de  Enfermería y Farmacia, para que desaparezcan de la nueva redacción de la  Ley de Farmacia los aspectos más polémicos y que, en opinión de SATSE  Madrid, ponían en grave riesgo la propia concepción de la Sanidad  Pública madrileña.

Los profesionales de Enfermería seguirán desarrollando las funciones  que actualmente llevan a cabo en cuanto al seguimiento de sus pacientes  en los domicilios, desapareciendo en la nueva redacción de la Ley de  Farmacia aspectos que habían sembrado la preocupación entre los  profesionales sanitarios de los Centros de Salud, especialmente entre  Enfermería.

Para Jesús García, el acuerdo cumple con las expectativas tanto de  los profesionales de Enfermería como los de Farmacia ya que deja en  manos de Enfermería aspectos esenciales para el desarrollo de la salud  comunitaria como el control de los pacientes en sus domicilios. “Los  pacientes, tal y como viene desarrollándose desde hace muchos años,  tendrán en la Farmacia un agente colaborador en campañas sanitarias pero  seguirán sin poder desarrollar  actividades y servicios asistenciales  de naturaleza informativa, preventiva y de seguimiento a grupos  específicos de pacientes” que era una de las líneas rojas que SATSE  Madrid había trazado.

“Creemos, explica el responsable de Acción Sindical de SATSE Madrid,  que la nueva Ley de Farmacia, consensuada con los colegios de Enfermería  y Farmacia de Madrid, facilita el desarrollo de las oficinas de  Farmacia, fomentando el papel colaborador que viene ejerciendo desde  hace años pero sin invadir competencias propias de los profesionales de  los Centros de Salud, especialmente los de Enfermería”.

Jesús García García ha destacado el talante negociador de todas las  partes implicadas. “Hemos demostrado que los intereses de las oficinas  de Farmacia y de los profesionales de Enfermería pueden ser comunes y  que lo único que había que hacer es sentar a todos los agentes  implicados para llegar a un acuerdo sobre una Ley de Farmacia que nació  viciada desde el Gobierno regional. En un principio, añadió, sólo se  contó con una parte, ignorando el papel que desempeñan, por ejemplo, los  profesionales de Enfermería en el control y seguimiento de los cuidados  y procesos asistenciales en los domicilios de los ciudadanos  madrileños”.

La Comunidad de Madrid avanza en la  actualización del funcionamiento de los órganos y procedimientos  responsables de garantizar los principios éticos de la asistencia  sanitaria, para lo que tramita un proyecto de decreto que hoy ha tratado  el Consejo de Gobierno regional. El decreto prevé actualizar, en concreto, los comités de ética  asistencial (CEA) acreditados de la Comunidad de Madrid, la Comisión de  Acreditación de los CEA, la Comisión del Consentimiento Informado en el  ámbito del Servicio Madrileño de Salud y las instrucciones previas que  manifiestan los pacientes, así como el Registro de Instrucciones Previas  de la Comunidad de Madrid.

El Consejo de Gobierno regional ha solicitado el  dictamen preceptivo a la Comisión Jurídica Asesora de la Comunidad de  Madrid sobre este proyecto de decreto. Esta iniciativa pretende reunir en una sola norma a los órganos  colegiados y procedimientos que se regulan y que, siendo responsables de  garantizar el cumplimiento de los principios éticos de la asistencia  sanitaria, se ven afectados por los continuos avances sanitarios y  científicos (biotecnología, terapia génica, farmacogenética,  conocimiento del genoma humano y sus aplicaciones médicas).

En este sentido, el decreto contará con tres títulos. El primero,  sobre los comités de ética asistencial (CEA), determinará su ámbito de  actuación, que abarca instituciones sanitarias (públicas y privadas) que  desarrollen su actividad en la Comunidad. También la composición de los  CEA, los recursos humanos y materiales necesarios para su  funcionamiento, sus funciones y normas de funcionamiento, así como la  Comisión de Acreditación de los CEA, los requisitos para la acreditación  y la renovación y revocación de las acreditaciones.

El segundo título regulará la Comisión del Consentimiento Informado,  estableciendo su ámbito de actuación, que abarca el Servicio Madrileño  de Salud y todos los centros sanitarios con vinculación jurídica con el  mismo, la composición, sus funciones y régimen jurídico y económico.

Y el tercer título tratará las instrucciones previas y del registro  correspondiente de la Comunidad de Madrid. Contendrá las funciones del  registro, los requisitos de acceso, el documento de instrucciones  previas, las condiciones para la práctica de la inscripción, la  revocación, modificación o sustitución de las instrucciones previas, el  respeto a las mencionadas instrucciones y las consultas cuando a juicio  de los profesionales sanitarios responsables de la asistencia sanitaria  existieran dudas sobre la vigencia de los documentos.

El Gobierno regional ha aprobado, en su  reunión del Consejo de Gobierno, el proyecto de Ley de Salud Pública de  la Comunidad de Madrid, que refuerza las actuaciones para proteger la  salud de los madrileños. Tras esta aprobación, el proyecto de Ley se  trasladará a la Asamblea de Madrid para su debate y aprobación  definitiva.

Este el proyecto de Ley de Salud Pública se ha aprobado una vez  concluida su tramitación como anteproyecto, que incluyó, entre otros,  concluir los trámites de información pública y el traslado del texto a  más de una treintena de organizaciones vinculadas a la normativa para  recabar su opinión (colegios profesionales, entidades públicas,  federaciones, etc.).

La futura Ley de Salud Pública, que desarrolla la normativa estatal,  será la primera ley de ámbito regional de estas características y tiene  el objetivo de proteger, mantener y elevar el nivel de salud de la  población madrileña mediante actuaciones de vigilancia en la salud, de  prevención de enfermedades, lesiones o discapacidades y de protección y  promoción de la salud individual y colectiva.

La normativa regional, diseñada por la Dirección General de Salud  Pública de la Comunidad de Madrid, regulará, entre otros aspectos, la  gratuidad de las vacunas, nuevas actuaciones en prevención, promoción y  cuidado de la salud, investigación en adicciones, abordaje de la salud  laboral, ambiental y alimentaria, las coordinación con las unidades  asistenciales, la participación ciudadana o la gestión de las alertas de  salud pública, entre otros temas.

La futura norma incorpora medidas de promoción de la salud orientadas  a la prevención del sobrepeso, a reducir el consumo de alcohol y a la  promoción del agua como bebida preferente. Como novedad se recoge la  obligatoriedad de la accesibilidad sensorial –por ejemplo, el sistema de  lectura Braille-, ante la información ofrecida por los servicios  públicos.

Por otro lado, se reconocerá a los inspectores como agentes de la  autoridad sanitaria y se regularán las medidas cautelares y gabinete de  crisis para la rápida actuación y comunicación en caso de grave riesgo  para la salud pública.

El proyecto de Ley incluye, además, una regulación específica de la  Evaluación del Impacto en Salud en determinadas situaciones: aprobación  de planes o actuaciones públicas, valoración de impacto en salud en  proyectos públicos y privados y una declaración responsable para los  operadores que desarrollen actividades en las que sea previsible gran  afluencia de público.

De forma complementaria, se crea la Comisión de Evaluación del  Impacto en Salud para conseguir el objetivo de ponderar el efecto en la  salud de todas las políticas públicas establecido en la normativa  básica.

La Ley de Salud Pública de la Comunidad de Madrid -la región con  mayor esperanza de vida de Europa con una media de 85,2 años- será el  marco jurídico que permita potenciar la salud y no solo prolongar la  vida, al reducir la carga de enfermedad e incidir sobre procesos  prevenibles y sobre las potenciales amenazas para la salud, tanto  ambientales como alimentarias, así como las principales enfermedades  crónicas y transmisibles, las adicciones y su prevención.

Tras la aprobación del proyecto de Ley de Salud Pública de la  Comunidad de Madrid, por parte del Consejo de Gobierno regional, aún  pendiente de debate y aprobación definitiva en la Asamblea de Madrid,  los profesionales de la Salud Pública rechazan el texto aceptado, puesto  que éste deja a este colectivo de profesionales SIN acceso a un modelo  sanitario de Carrera Profesional.

Por ello, y  en aras de  lograr el desarrollo profesional y las  reivindicaciones laborales solicitadas para este Colectivo: Inclusión  del desarrollo de la Carrera Profesional, en los términos establecidos  por la Ley de Ordenación de Profesiones Sanitarias (reconocido desde  2007 para el resto de profesionales sanitarios pertenecientes a la  Consejería de Sanidad de la CM), o el abono de una cuantía equivalente a  la de los Cuerpos de Inspección y Subinspección Sanitaria, el Sindicato  de Técnicos de Salud Pública, STSP, federado en CSIT UNIÓN PROFESIONAL,  a través del Comité de Huelga de los Técnicos y Diplomados de Salud  Pública de la CM, constituido el pasado mes de enero, ha convocado paros  parciales durante el mes de marzo.

Estos paros se llevarán a cabo en horario de jornada laboral del  Colectivo, que dejará de realizar aquellas tareas que no forman parte de  su trabajo y que actualmente están cumpliendo de forma voluntaria y  colaborativa, sin disponer de los medios necesarios y sin tener la  obligación de cumplir con tal cometido. Desde CSIT UNIÓN PROFESIONAL  comunicamos que las movilizaciones previstas afectarán, entre otros  muchos aspectos, al control oficial, gestión y exportación de alimentos;  aguas de consumo público y recreativas; calidad ambiental; inspección  de vehículos y, centros sanitarios públicos y privados; dispensación,  publicidad y comercio online de medicamentos, etc.

PAROS PARCIALES:

ü  7 de marzo, de 6 a 8 horas, de 12 a 14 horas y de 15 a 17 horas.

ü  14 de marzo, de 6 a 8 horas, de 12 a 14 horas y de 15 a 17 horas.

ü  21 de marzo, de 6 a 8 horas, de 12 a 14 horas y de 15 a 17 horas.

ü  28 de marzo, de 6 a 8 horas, de 12 a 14 horas y de 15 a 17 horas.

Desde hace varios años, los Técnicos de Salud Pública de la Comunidad  de Madrid vienen sufriendo discriminación respecto al resto de  profesionales sanitarios. Debido a estas circunstancias, CSIT UNIÓN  PROFESIONAL considera de vital importancia que los grupos de la  oposición, mediante la inclusión y debate de sus enmiendas en la  Asamblea de Madrid, sean capaces de consensuar un texto beneficiosos  tanto para los profesionales como para los ciudadanos.
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